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6.1  Anotación preventiva 10,10 €            
6.2  Cancelación de asientos 10,10 €            
6.3  Modificación o traslado de asientos registrales 10,10 €            

T950 Tasa por reproducción de imágenes digitales del Archivo
General de la Región de Murcia
1. Reproducción de imágenes:
Por cada copia a partir de imagen digital existente (de menos de 
300 ppp): 0,15 €              
Por cada imagen digital nueva a partir de un original inferior a A-
3 (de menos de 300 ppp): 0,30 €              
Por cada copia a partir de imagen digital existente en alta 
resolución (de 300 ppp o más): 3,03 €              
Por cada imagen digital nueva a partir de un original inferior a A-
3, en alta resolución (de 300 ppp o mas): 3,33 €              
Por cada imagen digital nueva a partir de un original de tamaño 
igual o superior a A-3, en alta resolución (de 300 ppp o más): 5,00 €              
2. Si la reproducción se solicita en soporte físico, el importe 
anterior se verá incrementado con el coste del mismo en la 
siguiente cuantía:
CD-R (Unidad) 0,69 €              
DVD  (Unidad) 2,30 €              
Papel A4 (Unidad) 0,11 €              

T960
Tasa por convocatoria y realización de pruebas en las
Enseñanzas de Idiomas, Deportivas y Artísticas de Régimen
Especial.
Los sujetos pasivos deberán abonar las siguientes cantidades:
1. Por la inscripción y realización de las pruebas de clasificación
para el acceso al Nivel Básico de las enseñanzas de idiomas de
régimen especial. 5,37 €              
2. Por la inscripción y realización de las pruebas terminales
específicas de certificación de las Enseñanzas de idiomas de
Régimen especial. 37,69 €            
3. Por la solicitud de inscripción a las pruebas de deportivas de
Grado medio. 16,15 €            

4. Por la inscripción a las pruebas Deportivas de Grado superior. 19,39 €            
5. Por la inscripción a las pruebas de específicas de acceso a 
las Enseñanzas Artísticas Superiores sin requisitos académicos 19,39 €            

T961 Tasa por matrícula en las Escuelas Oficiales de Idiomas
1. Apertura del expediente académico 19,39 €            
2. Por primera matrícula en un idioma, por cada hora de
docencia del curso: 0,72 €              
3. Por segunda o sucesivas matrículas, por cada hora de
docencia del curso: 0,79 €              
4. Matrícula formativa sin prueba de certificación, por cada hora
de docencia del curso: 0,40 €              

T962 Tasa por matrícula en cursos de especialización y
perfeccionamiento en las Escuelas Oficiales de Idiomas
Tasa por matrícula en las Escuelas Oficiales de Idiomas:
1. Apertura del expediente académico. 19,39 €            
2. Matrícula en cursos de especialización y perfeccionamiento
integrados en la oferta oficial del centro, curso de 60 horas. 56,09 €            
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